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PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE PROTECCION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 197/2016 

 

 

SENTENCIA , Nº  377/2016 

  

Vigo, a 31 de octubre de 2016 

 

Vistos  por  mí,  D.  ANTONIO  MARTÍNEZ  QUINTANAR,  Magistrado-Juez  del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 2 de Vigo, los presentes 

autos de  recurso contencioso administrativo, seguidos ante este Juzgado 

bajo el número 197 del año 2016, como PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, a instancia de  D.  

como parte recurrente,  representada por la Procuradora Dña. Rosario Díaz 

Moure y defendida  por el Letrado D. Jesús Manuel Fernández Caamaño, frente 

al CONCELLO DE VIGO como parte recurrida, representada por el Procurador D. 

Jesús  González-Puelles  Casal  y  defendida  por  el  Letrado  de  su  Asesoría 

Jurídica,    y  con  la  intervención    del  MINISTERIO  FISCAL,    contra  la 

desestimación tácita por silencio administrativo de la petición de acceso a 

datos personales efectuada por el demandante en fecha 29-2-2016 ante la 

Secretaria Xeral del Concello de Vigo. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: El Letrado D. Jesús Manuel Fernández Caamaño, actuando en 

nombre  y  representación  de  D.  ,  mediante  escrito 



presentado  el 11 de abril de 2016   ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Vigo, interpuso recurso contencioso-administrativo por la 

vía  especial  del  procedimiento  para  la  protección  de  los  derechos 

fundamentales  contra la desestimación tácita por silencio administrativo 

de la petición de acceso a datos personales efectuada por el demandante en 

fecha 29-2-2016 ante la Secretaria Xeral del Concello de Vigo. Solicita el 

amparo  judicial  de  los  derechos  fundamentales  a  la  protección  de  datos 

personales,  igualdad  y  honor  previstos  en  los  artículos  18.4  de  la 

Constitución, a 14 y 18.1 de la Constitución. 

 

 

 

Mediante diligencia de ordenación  se acordó requerir con carácter 

urgente al órgano administrativo la remisión del expediente administrativo. 

Recibido el expediente administrativo, se acordó la continuación del 

procedimiento por el trámite del proceso especial de protección de derechos 

fundamentales  y  se  puso  de  manifiesto  a  la  parte  actora,  concediéndole 

plazo para la presentación de demanda. 

  

SEGUNDO: Presentado el escrito de demanda y tras alegar los hechos y 

fundamentos de derecho  correspondientes, la parte actora termina 

solicitando que se dicte sentencia por la que se declare: 

1. Que  el  Concello  de  Vigo  ha  vulnerado  el  derecho  fundamental 

establecido  en  el  artículo  18.4  de  la  Constitución  española  al 

denegar al demandante el derecho de acceso a sus datos personales. 

2. Que el Concello de Vigo ha vulnerado el derecho fundamental a la 

igualdad  establecido  en  el  artículo  14  de  la  Constitución 

española, al utilizar de manera irregular los datos personales del 

actor,  toda  vez  que  los  mismos  no  resultaban  veraces,  viéndose 

discriminado perjudicado con relación a otros policías a la hora 

de permanecer en la sección de patrullas. 

3. Que el Concello de Vigo ha vulnerado el derecho fundamental al 

honor establecido en el artículo 18.1 de la Constitución española, 

al desprestigiar personal y laboralmente al actor. 

4. Que  se  declare  el  derecho  del  actor  a  ser  indemnizado  por  el 

Concello de Vigo por los daños y perjuicios sufridos causados como 

consecuencia de la vulneración de los derechos fundamentales a la 

protección de datos, al honor, y a la igualdad en la cantidad de 

70.000 euros. 

5. La restitución y reposición del demandante a su puesto de trabajo 

en la sección de patrullas y condiciones laborales de todo tipo 

anteriores  a  su  traslado  al  puesto  emisora  central,  ya  que  el 



    

 3

mismo fue llevado a cabo mediante un acto nulo de pleno derecho 

basado en la conculcación de sus derechos fundamentales. 

 

Todo  ello  con  expresa  imposición  de  costas  a  la  Administración 

demandada por su mala fe y temeridad.  

 

TERCERO: Dado traslado del escrito de demanda a  la Administración 

demandada para que lo contestara, presentó escrito de contestación a la 

demanda,  en  el  que  tras  alegar  los  hechos  y  fundamentos  de  derecho 

correspondientes, termina solicitando que se dicte sentencia  por la que se 

declare la desestimación del recurso. 

Dado traslado al Ministerio Fiscal, presentó escrito de contestación 

a la demanda, interesando el recibimiento del pleito a prueba y el dictado 

de  sentencia  ajustada  a  Derecho  y  al  resultado  de  la  prueba  que  se 

practique. 

 

CUARTO:  Recibido  el  pleito  a  prueba,  y  practicados  los  medios 

probatorios propuestos por las partes, de naturaleza documental y 

testifical, se evacuó oralmente el trámite de conclusiones por las partes, 

en el que la parte actora se ratificó en sus pedimentos y la Administración 

demandada y el Ministerio Fiscal solicitaron la desestimación del recurso. 

 

QUINTO: La cuantía del recurso debe reputarse indeterminada. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Sobre los requisitos generales de admisibilidad del 

procedimiento especial de protección de derechos fundamentales. 

El objeto de recurso es la impugnación de la desestimación tácita por 

silencio  administrativo  de  la  petición  de  acceso  a  datos  personales 

efectuada por el demandante en fecha 29-2-2016 ante la Secretaria Xeral del 

Concello de Vigo. 

El procedimiento especial de protección de derecho fundamentales es 

admisible frente a cualquier tipo de acto (definitivo, de trámite e incluso 

simple vía de hecho) siempre que de él pudiera derivar una real infracción 

de los derechos fundamentales y se trate de un acto recurrible ante la 

Jurisdicción Contencioso- administrativa [STS, Sala 3ª, Sección 7ª, 7 de 

diciembre  de  2011  (RC  88/2011)  –FD  2º-;  5  de  diciembre  de  2011  (RC-A 

294/2011) –FD 8º-]. Además, para no incurrir en desviación procesal, los 

derechos fundamentales cuya vulneración se alega y para cuyo reconocimiento 

y/o  restablecimiento  se  solicita  el  amparo  judicial,  deben  resultar 



vulnerados precisamente por la actuación impugnada, y no por otros actos 

distintos  a  los  recurridos.  De  ahí  la  importancia  de  distinguir  entre 

motivos del recurso (en este caso, la vulneración de los derechos a la 

protección  de  datos,  en  su  vertiente  de  acceso,  honor  e  igualdad)  y 

actuación administrativa impugnada (en este caso, desestimación tácita de 

la petición de acceso a datos personales efectuada por el demandante en 

fecha 29-2-2016 ante la Secretaria Xeral del Concello de Vigo). 

Dentro  de  los  requisitos  formales  para  franquear  el  acceso  al 

procedimiento especial para la protección de los derechos fundamentales de 

la  persona  (STS,  Sala  3ª,  Sección  7ª,  20  de  diciembre  de  2011  (RC 

4911/2010); 25 de noviembre de 2011 (RC 4913/2010); 19 de septiembre de 

2011 (RC 4917; 4918 y 4919, de 2010); 18 de mayo de 2011 (RC 2102/2010) –FD 

3º-; 15 de octubre de 2010 (RC 1071/2008) –FD 3º-; 7 de junio de 2010 (RC 

974/2009) –FD 5º-; 15 de febrero de 2010 (RC 1608/2007) –FD 5º-, entre 

otras), la jurisprudencia enfatiza la necesidad no solo de la indicación 

del derecho fundamental (de uno o varios) cuya tutela se reclama, sino la 

identificación del acto que se considere causante de la infracción de aquel 

derecho;  y,  aunque  sea  mínimamente,  una  exposición  de  las  razones  y 

circunstancias por las que se entiende que el concreto acto que se impugna 

tiene virtualidad para lesionar de manera directa uno o varios derechos 

fundamentales. 

 

SEGUNDO: Sobre el  derecho  de  acceso  a  los  datos  personales  y  la 

petición deducida en vía administrativa. 

En  el  presente  caso  el  actor  impugna  la  desestimación  tácita  por 

silencio  administrativo  de  la  petición  de  acceso  a  datos  personales 

efectuada por el demandante en fecha 29-2-2016 ante la Secretaria Xeral del 

Concello de Vigo. En esa petición se interesaba el acceso a unos ficheros 

ubicados en el servidor de informática:  

-incidencias  sobre  vehículos,  con  el  deseo  de  saber  el  número  de 

vehículos retirados con la grúa por el agente policial solicitante en los 

años 2012, 2013 y 2014; 

-datos  de  interés  policial,  con  el  deseo  de  saber  el  número  de 

personas detenidas por el agente policial solicitante en los años 2012, 

2013 y 2014. 

También se solicitaba el acceso al fichero ubicado en el servidor de 

la  oficina  de  seguridad,  circulación  y  transportes  “infracciones  y 

sanciones de tráfico” con el objeto de saber el número de denuncias de 

tráfico realizadas por el agente policial solicitante en los años 2012, 

2013 y 2014, con distinción de las realizadas por el actor por infracciones 

de tráfico tramitadas a través del ayuntamiento y las tramitadas a través 

de la Dirección General de Tráfico. 
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Consta  acreditado  en  las  actuaciones  del  procedimiento  que  este 

acceso  fue  concedido  al  actor  tras  la  presentación  de  su  recurso 

jurisdiccional,  produciéndose  la  desaparición  sobrevenida  del  objeto 

procesal,  referido  a  la  desestimación  por  silencio  de  la  petición  de 

acceso. La extemporaneidad de ese acceso o la forma en que se ha realizado 

no  son  óbice  para  considerar  inexistente  la  vulneración  del  derecho 

fundamental denunciado como consecuencia de la desestimación tácita de su 

petición, ya que se acredita documental y testificalmente la visualización 

por el actor, en fecha 5 de mayo de 2016, de los datos a los que el actor 

pretendía acceder. Además, los denominados “ficheros” a los que el actor 

pretendía acceder y accedió no entrañaban en realidad datos de carácter 

personal protegidos, sino que eran una mera recopilación de estadísticas 

profesionales de los agentes policiales para la organización interna del 

servicio. 

El artículo 15 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos, en 

sus tres apartados, establece que el interesado tendrá derecho a solicitar 

y  obtener  gratuitamente  información  de  sus  datos  de  carácter  personal 

sometidos  a  tratamiento,  el  origen  de  dichos  datos,  así  como  las 

comunicaciones  realizadas  o  que  se  prevén  hacer  de  los  mismos.  La 

información  podrá  obtenerse  mediante  la  mera  consulta  de  los  datos  por 

medio de su visualización, o la indicación de los datos que son objeto de 

tratamiento mediante escrito, copia, telecopia o fotocopia, certificada o 

no,  en  forma  legible  e  inteligible,  sin  utilizar  claves  o  códigos  que 

requieran  el  uso  de  dispositivos  mecánicos  específicos.  El  derecho  de 

acceso  a  que  se  refiere  este  artículo  sólo  podrá  ser  ejercitado  a 

intervalos no inferiores a doce meses, salvo que el interesado acredite un 

interés legítimo al efecto, en cuyo caso podrán ejercitarlo antes. 

Acreditada  la  efectividad  del  acceso  a  los  datos  solicitados,  el 

recurrente debería haber considerado satisfecha su pretensión, sobre todo 

teniendo en cuenta que en el marco de este proceso especial de tutela de 

derechos  fundamentales  no  se  pueden  plantear  cuestiones  de  legalidad 

ordinaria    (STS,  Sala  3ª,  Sección  7ª,  14  de  diciembre  de  2011  (RC 

6086/2010) –FD 1º-; 5 de diciembre de 2011 (RC-A 294/2011) –FD 6º-; 19 de 

julio de 2010 (RC 2672/2009) –FD 8º-).  

Sin embargo, el recurrente instó la continuación de las actuaciones, 

denunciando la extemporaneidad del acceso concedido, para determinar “ las 

responsabilidades,  incluso  económicas,  que  pudieran  derivarse  de  esta 

inobservancia legislativa, toda vez que de acuerdo con lo establecido en 

este recurso se ha producido una violación de los derechos fundamentales a 

la igualdad y honor desde el momento en que cercenando el derecho de acceso 

y  rectificación  de  la  actora  ante  datos  erróneos,  inexactos  o  que  en 

cualquier caso no se ajustan a la realidad, los mismos han sido utilizados 

o tomados en consideración para una redistribución de efectivos policiales 



en perjuicio de mi representado, sufriendo éste un trastorno adaptativo por 

el cambio forzoso de puesto, así como una afrenta a su valía y reputación 

profesional,  viéndose  denigrado  ante  compañeros,  amigos  y  familiares ” 

(escrito presentado por la parte actora en fecha 6-6-2016) 

 

TERCERO: Sobre la inexistencia de vulneración de derechos 

fundamentales por la actuación recurrida.  

 El actor accedió  a los datos que pretendía, y el acceso se verificó  

de forma completa y adecuada. Lo solicitado en vía administrativa era el 

acceso  a  datos  determinados,  la  actuación  impugnada  era  y  es  la 

desestimación  por  silencio  de  esa  petición  de  acceso  y  la  actuación 

posterior viene a satisfacer de forma completa lo solicitado. Con ello la 

negativa del actor a admitir una satisfacción procesal (para lo que se le 

concedió trámite expreso, constando el escrito alegatorio del demandante en 

el  que  instaba  la  continuación  del  proceso  en  los  términos  arriba 

indicados), y la introducción en su escrito de demanda de cuestiones ajenas 

a la actuación impugnada, referidas a un proceso de reestructuración en la 

asignación de funciones que afectó a un grupo numeroso de policías locales, 

solo puede calificarse como temeraria y abusiva, al convertir un proceso 

jurisdiccional  cuyo  objeto  era  (y  es,  ya  que  no  hay  más  actuación 

recurrida) la desestimación de una petición de acceso a unos determinados 

datos (en realidad, más que personales, meras recopilaciones estadísticas 

de actuaciones profesionales de todos los agentes de la Policía Local) en 

una suerte de causa general contra la actuación de los mandos policiales en 

lo atinente a la forma en que recopilan las estadísticas profesionales, 

sobre la veracidad de las mismas y sobre la legitimidad de su empleo a los 

efectos de la indicada reestructuración en la asignación de funciones, la 

cual no es objeto de este procedimiento judicial, ni nunca podría serlo 

porque  no  fue  impugnada  en  esta  litis  y  se  ha  examinado  en  otro 

procedimiento jurisdiccional promovido por el actor. 

En definitiva, a pesar de que a partir del 5 de mayo de 2016 dejó de 

existir  la  “desestimación  tácita  de  la  petición  de  acceso”  a  los  datos 

solicitados y que, por tanto, el presente procedimiento quedó sin objeto, 

el actor ha pretendido su continuación para convertirlo en instrumento de 

un juicio general contra la actuación de los mandos policiales en materia 

de  protección  de  datos,  cuestionando  de  forma  global,  genérica  e 

indiscriminada la forma en que se organizan las bases de datos, ficheros, 

recopilaciones estadísticas, etc., de forma absolutamente desconectada con 

el objeto de recurso, ya desaparecido. Y lo que es más grave, se aprovecha 

el  recurso  interpuesto  contra  una  desestimación  por  silencio  de  una 

petición de acceso a unos datos para cuestionar la validez de actuaciones 

completamente  ajenas  a  esa  actuación  tácita  impugnada,  esto  es,  para 

impugnar el empleo de esos datos por los mandos policiales en un proceso de 
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reestructuración de asignación de funciones que ha sido enjuiciado en otro 

procedimiento jurisdiccional. Y ello además para deducir de esa actuación, 

ajena al objeto de este recurso jurisdiccional, la vulneración de otros 

derechos, como el honor o la igualdad, los cuales no son susceptibles de 

ser  vulnerados  por  la  actuación  recurrida  (desestimación  tácita  de  una 

petición  de  acceso  a  unos  datos,  que  además  consta  satisfecha  de  forma 

sobrevenida).  

La igualdad y el honor que el actor considera conculcados, lo son en 

relación con su asignación a unas determinadas funciones, propias de su 

categoría profesional, pero que no son de su gusto. La afrenta al honor y 

valía reiteradamente invocados se producen en consecuencia, no por el acto 

recurrido  (desestimación  tácita  de  petición  de  acceso  a  unos  datos 

estadísticos  profesionales)  sino  por  la  asignación  de  unas  funciones 

propias de su puesto y categoría profesional (no se trataría propiamente de 

un traslado), en la emisora central, que el recurrente no desea realizar, 

pretendiendo su restitución a la sección de patrullas.  

La  vulneración  alegada  a  la  igualdad  tampoco  se  produciría  como 

consecuencia de la actuación impugnada (todas las declaraciones 

testificales  han  dejado  claro  que  en  materia  de  acceso  a  los  datos 

solicitados el actor recibió exactamente el mismo trato que el resto de sus 

compañeros,  no  siendo  objeto  de  un  tratamiento  singular,  excepcional  o 

diferenciado en relación con ese acceso). 

La  temeridad  y  el  abuso  de  derecho  del  demandante  a  la  hora  de 

prescindir de la actuación impugnada en la construcción de su pretensión 

llega hasta el punto de incorporar peticiones en el suplico de la demanda 

completamente ajenas a la actuación impugnada (que no es, ni puede ser, la 

reasignación  de  funciones),  solicitando  su  reposición  a  la  sección  de 

patrullas, o una indemnización por perjuicios cifrados en 70.000 euros, por 

vulneración de los derechos fundamentales invocados, ninguno de los cuales 

se  vulnera  por  la  desestimación  tácita  del  acceso  a  unos  datos  que  se 

verifica y satisface con posterioridad. Nuevamente hay que insistir en que 

el empleo de los datos relativos a actuaciones profesionales en el proceso 

de reestructuración de funciones y este mismo proceso, que por lo demás no 

afectó solo al demandante sino a un elevado número de agentes policiales, 

son actuaciones administrativas ajenas al objeto admisible de recurso en 

esta litis, en función del acto impugnado, y que además han sido objeto de 

otros procedimientos de impugnación promovidos por el actor. 

 La mayor o menor exactitud de la recopilación de estadísticas de 

actuaciones profesionales, y el propio empleo de esos datos, son cuestiones 

ajenas al objeto de la petición deducida por el actor en vía administrativa 

y satisfecha de forma extemporánea. No hay, por tanto, posibilidad alguna 

de  apreciar  la  vulneración  del  derecho  al  honor  y  mucho  menos  de  la 

igualdad, cuando en relación con el acceso a los ficheros solicitados no 



consta  que  se  le  hubiese  dado  al  actor  un  tratamiento  distinto  del 

dispensado al resto de los agentes, con lo cual esa desestimación tácita 

inicial de acceso y posterior satisfacción sobrevenida del acceso a esos 

datos en modo alguno tiene la virtualidad de generar un trato diferenciado 

para el actor en relación con el resto de compañeros.  

 En  cuanto  al  contenido  del  derecho  a  la  protección  de  datos 

personales, hay que señalar que conforme a la jurisprudencia constitucional 

(STC 17/2013, de 31 de enero de 2013)  “incorpora un poder de disposición y 

control sobre los datos personales, que constituye parte del contenido del 

derecho fundamental a la protección de datos, y se concreta jurídicamente 

en la facultad de consentir la recogida, la obtención y el acceso a los 

datos personales, su posterior almacenamiento y tratamiento, así como su 

uso o usos posibles, por un tercero, sea el Estado o un particular .” Pero 

para la estimación de una pretensión en el marco de un proceso contencioso-

administrativo no basta con la invocación del contenido de un derecho y de 

su vulneración, sino que ésta se ha de producir no por cualquier actuación 

administrativa, sino precisamente por la concreta actuación administrativa 

(expresa, presunta, vía de hecho, inactividad) contra la que se dirige el 

recurso jurisdiccional y que se identifica como actuación impugnada. Y por 

ello  las  pretensiones  de  reconocimiento  y  restablecimiento  del  derecho 

fundamental  que  el  recurrente  considere  vulnerado  se  han  de  referir 

precisamente a la necesidad de reparar las lesiones que tengan su exclusivo 

origen  en  la  actuación  impugnada,  de  tal  forma  que  si  ésta  es  la 

desestimación por silencio de una petición de acceso a unos datos, solo 

cabrá  evaluar  las  vulneraciones  de  derechos  que  se  deriven  que  esa 

desestimación tácita de una concreta petición de acceso. 

 

CUARTO: Sobre la desviación procesal. 

La proscripción de la desviación procesal impide analizar eventuales 

vulneraciones de derechos fundamentales invocados en el escrito iniciador 

del procedimiento cuando esas vulneraciones se producirían (si se 

acreditasen)  por actuaciones distintas a la desestimación tácita de lo 

pedido en vía administrativa (acceso a unos concretos datos estadísticos de 

actuaciones profesionales).  

En  vía  contencioso-administrativa  pueden  incorporarse  cualesquiera 

motivos  jurídicos  nuevos  pero  no  cabe  apartarse  del  objeto  impugnatorio 

combatido  en  vía  administrativa  (salvo,  claro  está,  que  se  acuda  a  las 

técnicas  de  impugnación  autónoma  y  ulterior  acumulación).  Así,  debe 

rechazarse  el  recurso  por   desviación  procesal  cuando  tiene  lugar “el 

planteamiento  de   pretensiones  no  planteadas  en  vía  administrativa”  

(Sentencia del Tribunal Supremo de  4 de Noviembre de 2003, 

rec.3142/2000). Todas las pretensiones de la demanda son ajenas a lo pedido 

en vía administrativa (ya satisfecho, en cuanto se limitaba al acceso a 



    

 9

determinados  datos),  por  lo  que  el  recurso  en  su  integridad  ha  de  ser 

desestimado,  por  estar  incurso  en  desviación  procesal,  al  referirse  a 

vulneraciones de derechos y perjuicios que, en su caso, habría que analizar 

en relación con actuaciones administrativas distintas a las que configuran 

el objeto de recurso.  

El  objeto  del  presente  procedimiento  no  es,  ni  puede  ser,    la 

vulneración de derechos fundamentales imputada al Concello o a los mandos 

policiales  en  abstracto,  sino  la  imputable  y  atribuible  a  una  concreta 

actuación administrativa. Así lo establece el artículo 121.2 de la LJCA 

29/1998 cuando establece que la sentencia estimará el recurso “cuando la 

disposición, la actuación o el acto incurran en cualquier infracción del 

ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder, y como consecuencia 

de  la  misma  se  vulnere  un  derecho  fundamental  de  los  susceptibles  de 

amparo”. 

 El empleo de los datos profesionales de los agentes y el proceso de 

reasignación de funciones ni fueron objeto de recurso en esta litis, ni 

podían serlo, no solo por cuestiones referidas al plazo de interposición,  

sino porque han sido el objeto de otros procedimientos jurisdiccionales, no 

siendo  admisible  la  pretensión  de  convertir  este  procedimiento  especial 

promovido en relación con la desestimación tácita de una petición de acceso 

a unos datos en el cauce de estimación de pretensiones que no hubieran sido 

satisfechas en los recursos promovidos contra el proceso de 

reestructuración en la asignación de funciones. 

Por todo lo expuesto el recurso ha de ser desestimado. 

 

QUINTO: Sobre las costas procesales. 

 De  conformidad  con  el  artículo  139  de  la  LJCA  29/1998,  en  la 

redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en primera o única 

instancia,  el  órgano  jurisdiccional,  al  dictar  sentencia,  impondrá  las 

costas a la parte que haya visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo 

que aprecie y así lo razone, que el caso presentaba serias dudas de hecho o 

de derecho. 

La  desestimación  de  las  pretensiones  de  la  demanda  y  su  carácter 

abusivo  y  temerario  determinan  la  procedencia  de  la  imposición  de  la 

integridad de las costas procesales al demandante, sin ningún límite en 

cuanto a la cuantía máxima. 

 Vistos  los  preceptos  citados  y  demás  de  pertinente  y  general 

aplicación, 

 

FALLO 

Que debo DESESTIMAR Y DESESTIMO el recurso contencioso-administrativo 

especial  de  protección  de  los  derechos  fundamentales  interpuesto  por  D. 



ninguno de los derechos fundamentales invocados por el actor en su demanda. 

Todo ello con la imposición de la integridad de las costas procesales 

a la parte actora. 

Notifíquese  esta  resolución  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que 

contra  la  misma  pueden  interponer  recurso  de  apelación,    que  deberá 

presentarse en este Juzgado en el plazo de quince días contados desde el 

siguiente a su notificación y del que conocerá la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia. 

Para la interposición de dicho recurso de apelación será precisa la 

consignación  como  depósito  de  50  euros  en  la  cuenta  de  depósitos  y 

consignaciones  que este Juzgado tiene abierta en Banesto con el número 

3308.0000.85.0197.16. 

Está  exenta  de  constituir  el  depósito  referido  la  Administración 

pública demandada con arreglo al art. 1.19ª de la Ley Orgánica 1/2009. 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los 

autos principales, lo acuerda, manda y firma D. ANTONIO MARTÍNEZ QUINTANAR, 

Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Vigo. 

Doy fe.    

 

 

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Sr. 
Magistrado- Juez que la suscribe estando celebrando audiencia pública en el 
día de hoy que es el de su fecha, doy fe. 


